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Estándares del comportamiento ministerial
en el trato con la niñez y la juventud

El clero, las mujeres y los hombres religiosos, los seminaristas, el personal y los voluntarios de la diócesis de Grand Rapids que tienen contacto regular con los niños y la gente joven prometemos que mantendremos una relación abierta y digna de confianza con ellos libre de todo comportamiento que es sexual en su naturaleza.

Pautas Generales

1. Los niños y la los jóvenes merecen el más alto nivel de protección por parte de la iglesia. Ya que los adultos tienen una posición de autoridad, fijaremos límites apropiados para asegurar un ambiente seguro para nuestros niños y jóvenes en todos los ministerios y programas de la iglesia.
1.2 Daremos testimonio en éstas y en todas nuestras relaciones de una castidad apropiada a nuestro estado de vida, bien sea si se es célibe, soltera o casada.
1.3 Reconocemos que nuestras necesidades de afecto e intimidad se deben tratar fuera de nuestro trabajo con los niños y jóvenes. 
1.4 Reconociendo que el contacto físico con un menor de edad puede en ocasiones ser apropiado y en algunos casos inevitable, reconocemos que puede también ser mal interpretado. Por lo tanto éste debe ocurrir en nuestro trabajo con menores (a) solo cuando esta completamente libre de contenido sexual y (b) nunca en privado. Además, no nos involucraremos en el discurso, gesto u otro comportamiento que se pueda interpretar como seductivo, sexual o sugestivo a un menor de edad.
1.5 Al trabajar con la juventud, sabemos que un acercamiento de equipo es el mejor. En la medida de lo posible, evitaremos estar a solas con un menor de edad, incluyendo en el transporte.
1.6 Seremos responsables ante un director espiritual, superior, colega, esposo o amistad para asegurarnos que nos mantenemos dentro de límites apropiados en nuestras relaciones con menores y discutiremos abiertamente las amenazas percibidas a esos límites por nosotros, un joven u otros.
1.7 Nos educaremos en referencia a las señales de abuso y de negligencia de menores de edad y tomaremos la acción apropiada e indispensable cuando se reconocen tales señales. Reconocemos la ley del Estado de Michigan para la Protección de menores, tal como la normativa diocesana sobre el abuso sexual de menores de edad, y prometemos cumplir con ambas.
1.8 Donde otras leyes civiles o códigos de ética gobiernan aspectos particulares de nuestras relaciones con menores de edad, acordamos implícitamente acatarlos en todos sus aspectos.
Pautas Particulares

2.1 Los sacerdotes, los diáconos no casados, los religiosos, y los seminaristas no permitirán que un menor de edad sin parentesco con ellos permanezca durante la noche en sus aposentos o en sus residencias privadas a menos que el padre, la madre o el guardián legal del menor esté presente. Los diáconos casados, el personal y los voluntarios no compartirán habitaciones durante la noche con un menor de edad con el cual no tengan parentesco si no hay otro adulto presente.
2.2 No tendremos reuniones en privado con un menor de edad con el cual no tengamos parentesco a menos que sean circunstancias excepcionales. No tendremos reuniones en la medida de todo lo posible, sin notificar a un superior o un colega por adelantado. Cuando tal reunión ocurre sin tal aviso, notificaremos puntualmente a un superior o a un colega por escrito del acontecimiento, las circunstancias en que se dio y qué ocurrió.
2.3 Cuando nos encontramos con un menor de edad con el cual no estamos emparentados en un lugar público, pero estamos a solas con ella o él, tomaremos las medidas necesarias para ver que la reunión sea fácilmente observable por otros, visualmente y audiblemente a menos que la confidencialidad sea necesaria en interés del menor, en cuyo caso tomaremos precauciones adicionales para asegurar que la reunión esté a la vista de otros adultos.
2.4 Si un menor de edad es sexualmente sugestivo en discurso o comportamiento, le informaremos a él o a ella que tal conducta es inaceptable y, cuando sea apropiado, tomaremos otra acción remediadora para prevenir daño al menor y escándalo a otros.
2.5 Si un menor de edad divulga información sobre un asunto o una preocupación sexual que involucra a un padre, al guardián legal o cualquier otro miembro del hogar, comprobaremos si se requiere o es apropiado reportarlo (véase 1.7. ante), poniendo la salud y la seguridad del menor primero, y teniendo el respeto debido por la confidencialidad y/o el anonimato del menor. Consultaremos con un profesional apropiado para determinar la respuesta apropiada.
2.6 Aparte de la circunstancia limitada referida al punto 2.5. animamos a los padres y a los guardianes que investiguen sobre el bienestar de sus menores y sobre nuestra relación con ellos. Si nos enteramos de un peligro a la salud o a la seguridad de un menor, aconsejaremos puntualmente al padre, madre o al guardián de nuestra preocupación.
2.7 Nunca proporcionaremos alcohol, tabaco, drogas ilegales, pornografía u otro material inadecuado a un niño o joven. Nunca utilizaremos o estaremos bajo influencia del alcohol o de las drogas ilegales mientras realizar un ministerio a ellos.
2.8 Seguiremos las políticas diocesanas para la investigación, supervisión y evaluación de las personas que trabajan con niños y jóvenes regularmente, y haremos que tales personas firmen estas pautas y estén de acuerdos para seguirlas.
2.9 No proporcionaremos servicios de consejería, asesoramiento espiritual, pastoral, psicológico u otros servicios de salud mental a una persona menor a menos que nos encontremos calificados para ello. Si lo hacemos, mantendremos un registro que demuestra la hora y el lugar de cada sesión e incluiremos la información mínima del contenido. No utilizaremos cinta magnética para audio ni grabaremos tales sesiones, y utilizaremos la información obtenida de ellas solamente en ajustes educativos, homilética u otras circunstancias profesionales, y solamente después de tomar medidas eficaces para salvaguardar la identidad y los accesos confidenciales del menor de edad.
Estas pautas, generales y en detalle, no tratan ni gobiernan el sacramento de la reconciliación. Bajo ninguna circunstancia habrá acceso, directamente o indirectamente, a la información recibida en el confesionario excepto en la manera prevista por el derecho canónico.
Al poner estas pautas en ejecución, estamos concientes que proporcionan una estructura básica que intenta proteger a la niñez y a la juventud contra la negligencia y el abuso sexual, pero sabemos que ningún marco puede tratar todas las situaciones que pueden presentarse en nuestro trabajo. Creemos que la sexualidad humana, tanto la nuestra como la de la niñez y la de la juventud que queremos servir, son regalo inherente en nuestra creación a imagen y semejanza de nuestro Dios. Prometemos honrar el espíritu y la letra de estos estándares a la luz de esta creencia.
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